
UNIVERSIDAD NACIONAL PEDRO RUIZ GALLO

DIRECCIÓN DE BIENESTAR UNIVERSITARIO

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATO EN LA MODALIDAD DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

I. TÍTULO DEL CARGO

Psicólogo(a) para el Programa del Servicio psicopedagógico.

II. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN
Contratar los servicios de un (01) Licenciado en Psicología, para el desarrollo de actividades del

Programa del Servicio Psicopedagógico, de la Dirección de Bienestar Universitario, considerado en el

Plan de Emergencia de la Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo.

III. FINALIDAD PÚBLICA

Ejecución de actividades del Programa del Servicio de Psicopedagogía, de la Dirección de Bienestar

Universitario de la Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo.

IV. DEPENDENCIA QUE REQUIERE EL SERVICIO

Dirección de Bienestar Universitario de la Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo.

V. META ASIGNADA EN EL PLAN DE EMERGENCIA

Programa del Servicio Psicopedagógico.

VI. PERFIL DEL PUESTO

REQUISITOS DETALLE

EXPERIENCIA

- Experiencia general: Experiencia mínima de
tres (03) años en el sector Público y/o
Privado.

- Experiencia específica: de dos (02) años en

Instituciones relacionados a la educación.

COMPETENCIAS

- Planificación

- Capacidad de trabajo en equipo.

- Iniciativa.

- Proactividad.

- Comunicación.

- Control.

- Manejo de Tiempo.

VALORES

- Disciplina

- Coherencia.

- Responsabilidad.

- Respeto.



- Compromiso

FORMACIÓN ACADÉMICA

● Requisito Mínimo: Título Universitario en

Psicología.

- Se Requiere Colegiatura.

- Se Requiere Habilidad Profesional Vigente.

- Se Requiere Seruns

CURSOS DE CAPACITACION Y/O

ESPECIALIZACÒN

● Capacitación o especialización en Psicopedagogía.

●Capacitación en habilidades sociales y actividades

con adolescentes.

●Convivencia

●Tutoría.

Nota: Cada Curso debe tener no menor de 12 horas

y los programas de especialización no menor de 90

horas.

CONOCIMIENTOS

▪ Conocimiento en estrategias de prevención.

▪ Conocimientos básicos de programas informáticos.

▪ Conocimiento en convivencia y gestión educativa.

▪ Conocimientos en psicopedagogía.

▪ Conocimientos en estrategias de intervención.

▪ Conocimientos en manejo de grupos.

▪ Conocimiento en manejo de pruebas psicológicas.

VII. FUNCIONES A REALIZAR

a) Planifica actividades de su competencia a desarrollarse durante el presente programa.

b) Elaborar material de difusión y promoción del programa

c) Elaborar material de prevención para el programa.

d) Coordinar, planificar y ejecutar talleres con temática psicopedagógica a la comunidad Universitaria.

e) Desarrollar actividades que se asignen a los programas de Bienestar Universitario.

f) Realizar atenciones psicopedagógicas a los estudiantes de las distintas escuelas profesionales.

g) Presentación de informes de actividades realizadas.

h) Realizar actividades de sensibilización y orientación a la comunidad universitaria.

i) Realizar actividades relacionados a la salud mental de la comunidad universitaria.

j) Realizar Capacitación al personal docente y Administrativo.

k) Otras actividades que la coordinación se le asigne, relacionados a la misión del puesto.



VIII. CONDICIONES ESENCIALES DE CONTRATO

CONDICIONES DETALLE

LUGAR DE PRESTACIÓN DE

SERVICIOS

Dirección de Bienestar Universitario - UNPRG- Lambayeque.

DURACIÓN DEL CONTRATO Tres (03) meses

REMUNERACIÓN MENSUAL S/. 2, 500.00 (Dos mil Quinientos soles)

Ps. Luis Alberto Seclen Espino
C.Ps.P N°19306
Responsable de Meta


